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PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO
(ACTUALIZADO EN OCTUBRE DE 2019)

1. CONSIDERACIONES GENERALES

1.1- SITUACIÓN Y ENCLAVE GEOGRÁFICO.

Municipio de l’Horta, situado en el extremo septentrional de esta comarca, en el
límite con el Camp de Morvedre. El término municipal se extiende desde el mar, donde
hay playa baja y arenosa y una zona de marjales, hasta las primeras estribaciones de la
sierra Calderona y del Picayo. Limita al sur con el Puig de Santa María.

En la zona de la playa se halla una zona pantanosa, el Estany de Puçol, que es
visitado  a  menudo  por  nuestros  alumnos,  acompañados  por  los  profesores  del
Departameto de Biología y Geología. El secano está situado en el interior y se halla en
regresión (algarrobos y almendros).  Puçol  es el  último pueblo regado con agua de la
acequia de Moncada.

La distancia que separa esta población de la capital, Valencia, es de unos veinte
kilómetros. La extensión superficial del pueblo se acerca a los 18 km². . Sus habitantes
son llamados puzolencos o puzoleros.

1.2.- CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS.

1.2.1. Evolución histórica de la población.
Gracias a su situación geográfica, entre el mar y la montaña, los orígenes de Puçol

se remontan a la época de los romanos que se instalan en el Trull del Moro. Se trataba de
un pequeño poblado,  del  que se sabe de su existencia  tras  encontrar  cuatro lápidas
mortuorias en diferentes calles de Puçol. En aquel momento se llamó al lugar Puteus, que
significa "Pozo", debido a la zona húmeda. Según la Academia Valenciana de la Lengua,
la palabra Puçol es de origen latino, y viene de putteoleum (“el pouet”).

Según el cronista Francisco Roca, en la época musulmana  la aldea comienza a
llamarse Puigsol, y alcanza gran popularidad por ubicarse entre dos grandes fortalezas:
Sagunto y El Puig.

En el siglo XIII, la población es conquistada por Jaime I. Con el tiempo continuará
evolucionando  su  nombre  a  Pussol,  y  definitivamente  se  llamará  Puçol,  nombre  que
también  es  hoy  el  oficial  por  Decreto  del  Consell  de  1979,  habiendo  un  informe  de
Sanchis Guarner que avala la solidez científica de la misma.
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Jaime I  entrega la  población de Puçol  a Assalid  de Gudal,  un caballero de las
tropas del rey. De esta forma, Gudal se convierte en el primer señor territorial de Puçol y
en el primer político. Cinco años más tarde, Jaime I le compra a Gudal la Alquería de
Puçol  y se la entrega al obispo D. Arnaldo  de Peralta,  a su cabildo y al  convento de
Roncesvalles, como pago por el tercio diezmo que un día le prestaron para que llevara a
cabo sus conquistas. De esta forma, Puçol pasó a estar en manos cristianas.

A partir del siglo XV, después de la peste negra del siglo XIV, la población sufre un
gran desarrollo gracias a la exportación de frutas. 

Los monumentos más importantes de la localidad, la iglesia de los Santos Juanes y
el palacio Arzobispal, fueron construidos en el  siglo XVII  por el Arzobispo de Valencia,
Juan  de  Ribera,  que  también  construyó  uno  de  los  primeros  jardines  botánicos  de
España, el primero de carácter universitario, y el más antiguo de Europa. En él se dice
que se plantó el cacahuete por primera vez en España.

En  el  año  1808  se  produce  la  Batalla  de  Puçol  dentro  de  la  Guerra  de  la
Independencia Española, un acontecimiento importante que marca la lucha del pueblo
contra  la  invasión  de  las  tropas francesas  que  provenían  del  actual  Sagunto.  En  los
Hostalets se entabló una fuerte batalla; para evitar que los franceses avanzaran hacia
Valencia, se soltaron las aguas de las acequias haciendo que todo quedase inundado.

En el  siglo XX tras las primeras elecciones democráticas de 1979, se produce la
modernización de la población y comienzan a construirse las principales infraestructuras
de las que hoy en día dispone. Entre ellas el Polideportivo Municipal, la Casa de Cultura,
el Palau d'esports, el Espai Social La Barraca, el Espai Social Martínez Coll o el Espai
Social dels Majors.

Fuente: Datos obtenidos por el Ayuntamiento de Puçol
http://www.xn--puol-1oa.es/index.php/es/historia

1.2.2.Características económicas

La agricultura ha sido la actividad económica fundamental hasta la década de los
60. En estos momentos hay un 23% de la población activa que trabaja en la agricultura y
en  la  ganadería.  El  97’8%  de  las  explotaciones  es  cultivado  por  los  propietarios,  la
propiedad de la tierra está muy dividida, según es tradición en el País Valenciano.
Un 44% de la población activa trabaja en la industria. 

En el  sector  terciario  trabaja  un 33% de la  población  activa.  Este  sector  se  ha visto
incrementado  los  últimos  años  por  actividades  del  subgrupo  turístico  y  recreativo.  El
casino  Monte  Picayo  supone  un  incremento  de  la  demanda  de  ocupación.  Las
urbanizaciones residenciales Los Monasterios y Alfinach han incrementado así mismo el
número de personas que trabajan en este sector. Por último, cabe nombrar los campings
que dan trabajo a un cierto número de personas.
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1.3.-CARACTERÍSTICAS CULTURALES.

Puçol dispone de una amplia oferta cultural. Además de las asociaciones privadas
están  las  escuelas  municipales  de  cultura  y  deportes,  las  cuales  llevan  a  cabo  una
programación  en  estos  campos  verdaderamente  importante.  Veámoslo  de  forma
detallada.
 
Asociaciones.

El número es muy elevado proporcionalmente y hay de todos los tipos: culturales,
deportivas, musicales, recreativas, falleras, lúdicas, etc. 

Fundación municipal Cultura y Deportes.

Esta Fundación ofrece actividades de estas dos clases. De las deportivas organiza
cursos de baloncesto,  balonmano, voleibol,  atletismo, gimnasia rítmica, galocha, tenis,
yoga, ciclismo, billar, karate, aeróbic, ajedrez y fútbol sala.

Por otro lado, en cuanto a las actividades culturales ofrece los siguientes cursos:
iniciación  a  la  fotografía,  dibujo  y  pintura,  cursos  preparatorios  de  solfeo,  guitarra  y
rondalla, tambor y dolçaina, danzas, teatro, informática y ofimática, bailes de salón.

Dispone  también  de  una  sala  de  cine  y  teatro,  de  lugares  habilitados  para
exposiciones, audición de música y biblioteca.

1. 4. INFORMACIÓN SOBRE EL CONTEXTO DEL ALUMNADO (Ver anexo basado en la
Evaluación diagnóstica curso 17-18)
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2. CONTENIDOS DEL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO

2.1. VALORES, OBJETIVOS Y PRIORIDADES DE ACTUACIÓN, DE ACUERDO
CON LA IDENTIDAD DEL CENTRO

La identidad del centro se configura como resultado de la combinación de nuestros
propósitos  como  Centro  en  relación  con  el  análisis  del  contexto  y  las  necesidades
educativas que de él pudieran derivarse.

Señas de identidad del IES Puçol:

SEÑA DE IDENTIDAD 1.

1.  La formación de los alumnos se concibe como una combinación equilibrada de
formación  académica  y  humana.  Por  ello,  junto  a  los  objetivos  académicos  que
corresponden a nuestros niveles educativos, nos proponemos potenciar en los alumnos
los  valores  personales  (respeto,  responsabilidad,  compromiso,  solidaridad,  empatía...)
que, teniendo su base en la familia, encontrarán en el Centro el desarrollo necesario para
facilitar la convivencia y la formación de los alumnos como individuos.

OBJETIVOS:

- Ayudar a los alumnos a descubrir estos valores como necesarios e imprescindibles,
intentando que sean capaces de asumirlos en su comportamiento diario del Centro

- Los  valores  personales,  relacionales  y  democráticos  se  potenciarán  en  todos  los
ámbitos académicos. 

- Se realizarán  actividades  extraescolares  que  posibiliten  un  mejor  conocimiento  de
situaciones humanas que impliquen respeto al pluralismo y a la solidaridad.

- Se potenciarán actividades de intercambio de alumnos con otros países.
- El Instituto, desde los departamentos didácticos, establecerá relaciones con aquellos

organismos  y  organizaciones  no  gubernamentales  que  proyectan  habitualmente
campañas en defensa de estos valores.

- Se  fomentarán  actividades  que  comporten  actitudes  de  generosidad,  compromiso,
compañerismo y ayuda mutua.

- Se facilitará el contacto de los alumnos con las instituciones del municipio destinadas a
colaborar con los colectivos más necesitados.

- Se fomentará la capacidad crítica constructiva.

PREMI NACIONAL A LA CONVIVÈNCIA 2015



Avda. Corts Valencianes, 31

INSTITUT D'EDUCACIÓ SECUNDÀRIA 46530 Puçol - València

DE PUÇOL Tlf 961 205 985 Fax 961 205 986

www.iespuçol.es – 46020315@gva.es

SEÑA DE IDENTIDAD 2.

El Instituto propiciará la integración del alumnado en el contexto, atendiendo a las
características lingüísticas, sociales y culturales del mismo.

OBJETIVOS:

- Se facilitará el conocimiento de la Comunidad Valenciana y de la comarca desde las
diferentes  áreas académicas:  arte,  folclore,  geografía,  economía,  historia,  recursos
naturales, etc.

- Se realizarán actividades escolares y extraescolares (trabajos de clase, excursiones,
visitas, etc.) que posibiliten ese conocimiento.

- El Instituto establecerá relaciones con el Ayuntamiento que posibiliten colaboraciones
en actividades educativas, culturales y deportivas.

- El  Instituto colaborará con el AMPA en la programación de la semana cultural.Como
modo  de  potenciar  las  relaciones  entre  los  diferentes  sectores  de  la  comunidad
educativa, se fomentará el uso del valenciano, según lo previsto en el Diseño particular
de educación bilingüe.

-  Fomentar el respeto del patrimonio cultural y artístico.

SEÑA DE IDENTIDAD 3.

El Instituto fomentará actitudes de respeto hacia el medio ambiente, propiciando un
buen  conocimiento  del  entorno  natural  que  permita  tomar  consciencia  de  su
importancia y adquirir hábitos que contribuyan a su mantenimiento.

OBJETIVOS:

- Se  integrará  en  el  currículo  un  conjunto  de  conceptos,  valores  y  actividades
encaminados al descubrimiento y estudio del medio ambiente, con el fin de sensibilizar
a los alumnos de la importancia de la conservación adecuada de nuestro entorno.

- Desde  el  departamento  de  Biología  y  Geología,  se  llevarán  a  cabo  estudios
medioambientales de la zona, así como el proyecto de huerto escolar que refleje las
prácticas agrícolas más habituales de la misma.

- Los  órganos  de  gobierno  del  Centro  (equipo  directivo,  claustro,  consejo  escolar),
prestarán especial atención a los problemas de índole medioambiental en todos los
aspectos que estén a su alcance: limpieza del Centro y de su jardín, conservación de
la  zona verde del  Centro,  reciclaje,  recogida selectiva  de material  contaminante...,
inculcando a los alumnos actitudes positivas al respecto.

- Se trabajará de forma continua la concienciación y la responsabilidad de los alumnos
en el respeto al material colectivo; mesas, libros, servicios, mobiliario e instalaciones.

- Se trabajara con los alumnos la responsabilidad de los miembros de la comunidad
escolar en el uso adecuado de recursos como la electricidad y el agua no sólo en el
ámbito privado sino en el instituto, donde pasamos gran parte de nuestro tiempo.
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SEÑA DE IDENTIDAD 4.

El  instituto  potenciará  los  principios  de  la  coeducación,  fomentando  que  los
alumnos  asuman  que  la  diferencia  de  sexos  no  implica  ninguna  diferencia  en
cuanto a respeto, comportamiento, responsabilidades y oportunidades.

OBJETIVOS:

- Se utilizará, por parte de los departamentos, material didáctico no sexista, intentando
eliminar los estereotipos existentes de estas características en las tareas escolares.

- Se  equilibrará,  en  las  explicaciones  del  profesorado,  la  presencia  de  ejemplos
aludiendo a los dos sexos.

- Se  posibilitará  la  información  y  la  formación  sexual  a  través  de  personas
especializadas.

- Se  facilitará  al  alumnado  una  información  orientada  a  su  vida  profesional  sin
limitaciones  sexistas,  que  ayude  a  erradicar  estereotipos  y  potencie  modelos  de
elección no necesariamente tradicionales.

- Se potenciarán actitudes de igualdad frente a las responsabilidades domésticas, así
como  las  responsabilidades  de  limpieza  y  orden  del  aula   y  de  las  prestaciones
escritas,  equipando  la  importancia  de  estos  valores  a  la  de  los  meramente
intelectuales.

- Se potenciarán actividades que tengan en cuenta las propuestas del colectivo LGTBI.
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2.2.  CRITERIOS  BÁSICOS  PARA  LA  ORIENTACIÓN  DE  MEDIDAS
ORGANIZATIVAS Y DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO.

2.2.1. Mecanismos de cooperación entre los representantes legales del
alumnado y el centro para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

El Instituto de Puçol tiene previstas una serie de actuaciones de cooperación  entre
los  representantes  legales  del  alumnado  y  el  centro  para  mejorar  el  rendimiento
académico del alumnado que, a continuación, se detallan según su programación en el
tiempo:

➢ En  el  tercer  trimestre  de  cada  curso  escolar,  se  programan  las  Jornadas  de
Puertas Abiertas dentro del Plan de Transición de Primaria a Secundaria para
todos los padres y madres de alumnos de los centros adscritos.

Estas jornadas los padres son recibidos por parte de toda la Comunidad Educativa:
Equipo Directivo, Equipo de Convivencia y Mediación y representantes del AMPA
con el  objetivo de ofrecer una visión general  de nuestro centro y de las líneas
generales del trabajo que se realiza.

Previamente a estas jornadas de puertas abiertas, los alumnos y las alumnas ya
han  visitado  el  centro  con  el  mismo  objetivo  y  la  Dirección  habrá  asistido  a
reuniones con los padres en los propios colegios adscritos.

➢ La acción tutorial tiene por finalidad contribuir, en colaboración con las familias, al
desarrollo y apoyo personal del alumnado en los aspectos intelectual y emocional,
de acuerdo con las características de su edad y corresponde a todo el profesorado
la cura, apoyo y seguimiento individual y colectivo de todo el alumnado.

Las funciones del  tutor o tutora con el  grupo completo del  alumnado serán las
establecidas en el artículo 97 del Decreto 234/1997, de 2 de septiembre (DOGV
3073,  08.09.1997)  El  Decreto  39/2008,  de  4  de  abril,  del  Consell,  sobre  la
convivencia  en  los  centros  docentes  no  universitarios  sostenidos  con  fondos
públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres, tutores o
tutoras, profesorado y personal de administración y servicios. De este modo:

• En la primera reunión conjunta con los representantes legales del alumnado
del grupo, que se celebrará en la primera quincena del mes de octubre y
después  de la  evaluación inicial, el tutor o tutora informará de todos los
aspectos indicados en el apartado anterior. Los centros comunicarán a los
representantes  legales  del  alumnado  las  horas  que  cada  tutor  o  tutora
dispone en su horario para atenderlos.

• Tras cada  evaluación,  los  tutores  y  tutoras,  después de cada  sesión  de
evaluación o cuando haya circunstancias que lo aconsejan, informarán el
alumnado, y si es el caso, a sus representantes legales, sobre el resultado
del  proceso  de  aprendizaje,  la  evolución  del  alumno  o  alumna,  y  el
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rendimiento mostrado en relación con sus capacidades y posibilidades.

• Las  faltas  de  asistencia  del  alumnado  serán  comunicadas  a  los
representantes legales del alumnado por el profesor tutor o profesora tutora.
Los tutores y las tutoras registrarán obligatoriamente las faltas de asistencia
en ITACA, de forma que se puedan gestionar tanto los avisos, como los
indicadores de absentismo

 2.2.2. Relaciones con el entorno próximo: participación y cooperación
de toda la comunidad educativa en la mejora del éxito escolar ,  apertura del
centro al entorno.

Anualmente, el centro firma un acuerdo de colaboración con el Ayuntamiento de
Puçol  para trabajar en ámbitos como la cultura, el deporte, la coeducación y la educación
en valores.

Paralelamente, existe un acuerdo para la puesta en funcionamiento del Programa
de Aula Compartida que contempla el Progama de Ayuda a la Mejora de la Conselleria de
Educación.  Este  acuerdo  contempla  que,  ante  la  necesidad  de  dar  respuesta  a  las
necesidades educativas  de alumnado en riesgo de exclusión  social  o  el  perfil  de  las
cuales  evidencian  dificultades  de  adaptación,  tendencia  al  absentismo  e  incluso
conductas disruptivas, ambas entidades deciden acogerse a la propuesta de la Consejería
de Educación,  Cultura y Deporte que, mediante la Resolución de 4 de abril  de 2017
(DOCV. 8016 / 04.06.2017) establece la capacidad de llegar a acuerdos de Colaboración
entre los centros educativos y las corporaciones locales con las finalidades prioritarias de:

• Reducir el absentismo escolar.
• Prevenir el abandono escolar prematuro y fomentar la integracón socioeducativa

del alumnado.
• Reforzar las cornpetencles clave del las aptitudes necesarias para la prevención y

el tratamiento de los comportamientos disruptivos.
• Crear un entorno de cooperacló
• Potenciar la íncorporaclón al mundo laboral.

Por  todo  ello  se  colabora  en  la  puesta  en  marcha  del  PROGRAMA DE AULA
COMPARTIDA  que  se  llevará  a  cabo  con  la  participación  de  un
TRABAJADOR-EDUCADOR SOCIAL encargado de desarrollar una serie de proyectos de
carácter práctico en el ámbito de «Aula Taller»

La colaboración con los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Puçol a lo largo de
todo el curso es muy estrecha ya que, la presencia del trabajador social  en el  centro
permite el seguimiento de la evolución personal y académica del alumnado.

El  trabajador  social  mantiene  sistemáticamente  reuniones  con  la  Jefatura  de
Estudios y que, cada curso escolar, programa según las necesidades.

El Instituto también programa actividades en los centros públicos y privados de la
localidad para dar a conocer sus proyectos como, por ejemplo, representaciones teatrales
infantiles,  animaciones socioculturales,  etc  por  parte  de  los  grupos de PR4,  PMAR o
Ciclos Formativos de Grado Superior de Educación Infantil.
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La programación de estas actividades se realiza anualmente en coordinación con
los diferentes centros de la localidad.

Además de lo ya señalado, este acuerdo mantiene la colaboración municipal en
múltiples actividades a partir de recursos humanos (policía, brigada de obras, técnicos
municipales, etc.) y de ayuda, becas y subvenciones, especialmente con la participación
de la Asociación de Madres y padres de Alumnos.

También se potencia el contacto con el Centro de Día que los Servicios Sociales
tienen funcionando en la localidad. En este centro se atienden a jóvenes menores de 16
años con algún tipo de problemática personal, social o familiar importante.

 2.2.3.  Organización  de  los  apoyos  personales  y  mecanismos  de
coordinación.
Además de las medidas individualizadas y grupales para atender a la diversidad, el
centro cuenta con mecanismos de actuación adicionales que sirven de apoyo a
quienes lo necesitan.

➢ Alumnos cooperantes

En este grupo, intervienen habitualmente alumnos voluntarios como cooperantes
en  actividades  de  ayuda  académica,  tutoría  de  integración,  etc.;  otros,  son  alumnos
mediadores, que realizan actividades de resolución de conflictos entre iguales. 

➢ Alumnos «hermanos mayores»
Tres  grupos  de  alumnos  de  tercero  de  E.S.O.  ejercen  el  papel  de  “hermanos

mayores” de otros tantos alumnos de primero de E.S.O. para una  adecuada integración
en nuestro centro. La transición desde la escuela primaria no siempre resulta un período
fácil para muchos de nuestros alumnos, razón por la cual, hemos dispuesto la figura de
“hermano mayor” de manera que la entrada al nuevo centro no suponga ningún obstáculo
añadido ni problema de difícil solución

➢ Tutores Individuales
Cada curso escolar, el  Proyecto de Convivencia cuenta con la  participación de

unos 30 profesores del centro que, voluntariamente, dedican parte de su tiempo a ser
tutores  individuales  de  alumnos  que  muestran  algún  tipo  de  dificultad,  problema
académico, de conducta o de actitud. Cada uno de estos profesores tiene “adjudicado” a
uno o dos alumnos cuyo perfil académico o conductual evidencia necesidades educativas
que precisan algún tipo de ayuda extra. 

La tutorización tiene siempre un carácter voluntario para el alumno, de manera que
tiene la opción de renunciar a la ayuda que se le presta en el momento en que lo estime
oportuno, si bien se le ofrece la posibilidad de iniciar el proceso de nuevo, cambiando de
tutor o de método de trabajo en el caso de que el Equipo de Convivencia y Mediación
considere que todavía no ha alcanzado los objetivos que se consensuaron al iniciar la
tutorización.
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Los objetivos de la tutorización de alumnos, entre otros, son los siguientes:

• Colaborar con cada tutor y con los equipos docentes, en la orientación personal e
individualizada  de  los  alumnos  con  conductas  reiteradamente  contrarias  a  las
normas de convivencia.

• Mejorar el clima de convivencia en cada grupo de alumnos.
• Dotar a los alumnos de técnicas, instrumentos,  estrategias,  estímulos,  límites y

canales para el desarrollo de su personalidad dentro de las normas de convivencia.
• Hacer comprender a los alumnos por qué son necesarias para nuestra vida las

normas de convivencia, así como las consecuencias de su incumplimiento para el
propio alumno y sus compañeros y para toda la comunidad educativa.

• Elaborar los materiales propios para actuar con los alumnos: fichas, protocolos, etc.

 2.2.4. Decisiones sobre la coordinación con los servicios del municipio
y  relaciones  previstas  con  los  agentes  y  las  instituciones,  públicas  y
privadas, para la mejor consecución de los fines establecidos, así como la
posible utilización de las instalaciones del centro por parte otras entidades
para  realizar  actividades  educativas,  culturales,  deportivas  u  otras  de
carácter social.

En las cláusulas  del Acuerdo de Colaboración con el Ayuntamiento mencionado
anteriormente, se establecen los diversos ámbitos de cooperación. Se traduce, incluso, en
la presencia permanente de un trabajador social municipal, que interviene en múltiples
tareas de  ayuda  relacionadas  con el  alumnado  de  diferentes  grupos.  Del  documento
“Acuerdo de colaboración entre el  Ayuntamiento de Puçol y el  Instituto de Enseñanza
Secundaria de Puçol, destacamos los espacios cooperativos:

• Coeducación-Programa  de  la  Mujer:  sensibilización  sobre  igualdad  de
oportunidades  y  violencia  de  género,  elaboración  de  materiales  educativos,
producción de audiovisuales, etc.

• Programas de atención a la diversidad y conductas disruptivas: mantenimiento por
parte del Ayuntamiento, de un profesional especialista en mediación de conflictos
en el IES.

• Prevención  de  casos  de  exclusión  social,  a  partir  del  programa  de  servicios
sociales:  sensibilización  sobre  racismo  y  xenofobia,  programa  de  ayuda  a  los
menos favorecidos (voluntariado social), becas y ayudas, etc.

• Equipo de Convivencia del Centro-Programa de Educación Municipal. Se trata del
Programa de Prevención del absentismo escolar, coordinación con el Centro de
Día de Menores, programa de acogida a inmigrantes, atención a las familias con
riesgo  social,  programas  de  mediación  en  conflictos,  orientación  prelaboral,
Programa de Aula Compartida y  proyecto ESPIRAL, que potencia la cultura del
esfuerzo y la superación.

• Departamento  de  Biología  y  Actividades  Extraescolares-Programa  Municipal  de
Ecología y Medioambiente: elaboración de trabajos medioambientales, programa
de voluntariado ecológico.

• Actividades extraescolares-Programa Juventud Municipal.  Se trata de trabajos y
talleres específicos sobre sexualidad y afectividad, programas sobre integración y
diversidad cultural, prevención de drogodependencias, tabaquismo y ETS.
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• Departamentos  didácticos,  actividades  extraescolares-programa  de  cultura
municipal,  a  través  de  conferencias,  exposiciones,  encuentros  con  escritores,
representaciones teatrales, audiciones musicales en la Casa de la Cultura, Espai
Jove y Salón de Actos del instituto.

• Departamento  de  Educación  Física-Programa  Municipal  de  Deportes.  Mediante
esta colaboración, se realiza un intercambio de instalaciones para su utilización
según las necesidades del alumnado del instituto, así como las de las Escuelas
Deportivas Municipales.  Se fomentan las actividades y  encuentros  deportivos  a
nivel local y comarcal.

• Mediante  la  cooperación  entre  los  ciclos  formativos  de  educación  infantil  y  la
Escola  d'Estiu  Municipal,  se  disfruta  de  proyectos  y  becas  de  prácticas  para
alumnos del ciclo de formación profesional.

• Prácticas  en empresas para  el  alumnado de Formación Profesional  Básica  del
instituto.

 2.2.5. Acciones de sensibilización e información dirigidas al conjunto
de la comunidad educativa para asegurar el respeto a la diversidad y el
fomento de la integración de la diversidad afectivo-sexual, identidades y/o
expresiones de género e intersexualidad.

La  Orden  62/2014,  de  28  de  julio,  de  la  Conselleria  de  Educación,  Cultura  y
Deporte, por la que se actualiza la normativa que regula la elaboración de los planes de
convivencia en los centros educativos de la Comunidad Valenciana y el establecimiento
de los protocolos de actuación e intervención ante supuestos de violencia escolar, en el
artículo 8, prevé toda una serie de medidas y acciones orientadas a la promoción de la
convivencia y a la prevención de conflictos para conseguir un adecuado clima educativo
en  el  centro:  acciones  basadas  en  el  modelo  dialógico  de  prevención  de  conflictos,
acciones de diagnóstico y detección de conflictos,  y  de los motivos que los generan,
actuaciones relacionadas con la participación activa del alumnado y de toda la comunidad
educativa, acciones que fomentan el respecto a la diversidad y la igualdad, acciones y
medidas que favorezcan la atención a la diversidad y la inclusión educativa, el desarrollo
de la competencia social y cívica, actividades de acogida al nuevo alumnado, y acciones
de sensibilización encaminadas a la prevención, detección y eliminación de la violencia, y
a la prevención y resolución de conflictos. Al amparo de la legislación mencionada y en la
dirección que marca la Orden 62/2014, se establece este protocolo de acompañamiento
para  garantizar  el  derecho  a  la  identidad  de  género,  la  expresión  de  género  y  la
intersexualidad,  que  contiene  las  actuaciones  de  prevención,  inclusión,  protección,
sensibilización, acompañamiento y asesoramiento al alumnado trans e intersexual y a sus
familias.  La  finalidad de  este  protocolo  es  favorecer  la  inclusión  educativa,  asumir  la
igualdad y la diversidad como valores capitales e irrenunciables, de manera que todas las
personas que conforman la comunidad educativa respeten y hagan respetar los derechos
humanos.  Por  eso  será  imprescindible  facilitar  la  construcción  de  su  identidad  y  su
participación activa en la vida del centro, de manera que sienta su pertenencia real al
grupo de iguales, en el centro y al entorno 

El  Instituto  de  Puçol  ha  realizado,  a  través  de  la  Coordinación  de  Igualdad  y
Convivencia, un estudio de la realidad a partir del cual poder realizar las propuestas de
mejora y plantear las actuaciones que, al inicio de curso se programan y sistematizan. 
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DIAGNÓSTICO DE CENTRO SOBRE IGUALDAD Y CONVIVENCIA
CENTRO 46020315 IES DE PUÇOL

COORDINADORA  DE  IGUALDAD  Y
CONVIVENCIA

BEGOÑA CANO MANRIQUE

CURSO 2018 - 2019

ANÁLISIS DATOS CUALITATIVOS

1. COEDUCACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DIFERENCIAL

Situación del centro Propuestas de mejora

• Jefatura de Estudios y Coordinación
de Secundaria tienen muy en cuenta
en  la  configuración  de  las  listas  la
igualdad.  Hay  que  tener  en  cuenta
que en los niveles  más altos de la
ESO y  en Bachillerato  prevalece la
modalidad  y  en  nuestro  centro  se
observa una matrícula más elevada
de  mujeres  en  la  modalidad  de
humanidades y Ciencias Sociales del
Bachillerato.

• Un  hecho  significativo  es  el
porcentaje tan elevado de matrícula
femenina  en  el  Ciclo  Formativo  de
Grado Superior de Educación Infantil
e  Integración  Social.  Es  un  hecho
que  estas  profesiones  son
consideradas  todavía  en  la
actualidad  como  pertenecientes  al
ámbito de la mujer.

• También se observa un número más
elevado  de  alumnos  extranjeros,
aunque  no  es  especialmente
significativo.

• Llama la atención que el número de
alumnas  que  tienen  todas  las
asignaturas  aprobadas  es  más
elevado que el de alumnos tanto en
la ESO como en Bachillerato.

• Debido  a  la  matrícula  más elevada
de alumnas que de alumnos parece
que la  tónica  general  sea la  de un
predominio  femenino  en  todos  los
datos contrastados.

 Trabajar para fomentar la formación
inclusiva de los ciclos formativos de
grado  superior  que  tenemos  en  el
instituto.

 Promocionar  la  formación  del
profesorado  en  coeducación,
igualdad y escuela inclusiva. 
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• Un hecho  significativo  es  el  de  las
jefaturas de departamento en las que
el número de mujeres duplica al  de
hombres.

• Otro  dato  a  destacar  es  el  del
personal no docente con un 95% de
mujeres. De un total de 8 personas
encargadas de la limpieza, las 8 son
mujeres. 

• Hay paridad en el Consejo Escolar.

2. LENGUAJE Y ESPACIOS INCLUSIVOS

Situación del centro Propuestas de mejora

• En  cuestiones  burocráticas  y
administrativas  el  centro  se  está
adaptando a la nueva situación y así
contempla  la  diversidad  sexual,
familiar y de género.

• No hay aseos diferenciados para el
personal adulto aunque sí los tiene el
alumnado.

• El patio continua siendo un espacio
no inclusivo.

 Creación  de  una  comisión  formada
por  profesorado  y  alumnado  cuya
labor  será  el  diagnóstico  de  la
situación  actual  del  patio  y  trabajar
para  que  se  transforme  en  un
espacio inclusivo.

3. INCLUSIÓN DE MUJERES EN LOS CENTROS

Situación del centro Propuestas de mejora

 En  los  diferentes  Departamentos
didácticos  se  observa  un  creciente
interés  por  revisar  el  material
didáctico y por hacer la presencia de
las mujeres mucho más visible en las
lecturas propuestas.

 En el Plan Lector incorpora más de
un  30%  de  obras  de  autoría
femenina.  Al  mismo  tiempo  el
porcentaje de mujeres protagonistas
supera también este porcentaje.

 Trasladar a través de la COCOPE la
necesidad de revisar la presencia de
las  mujeres  en  los  materiales
didácticos.

 Incrementar  la presencia de autoría
femenina en la biblioteca del centro.
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4. EDUCACIÓN EMOCIONAL, AFECTIVO-SEXUAL

Situación del centro Propuestas de mejora

• Nuestro  centro  dispone  de  un
protocolo  para  abordar  las
situaciones  de  alumnado  trans
porque  ya  hubo  un  caso  de  estas
características en cursos anteriores.

• También  disponemos  de  un
Cordinador  LGTBI  que  trabaja  y
ayuda a los alumnos pertenecientes
a este colectivo, fomentando además
la igualdad y la tolerancia.

• Planificar  actividades  de  educación
emocional  y  afectivo  sexual  para
todos los alumnos del centro.

5. DETECCIÓN DE VIOLENCIA DEGÉNERO

Situación del centro Propuestas de mejora

• Una  de  las  funciones  de  la
Coordinación  de  Igualdad  y
Convivencia  es  la  colaboración  con
la  Dirección  del  instituto  para
prevenir  la  violencia  de  género
mediante  la  implementación,  el
seguimiento  y  la  evaluación  de
protocolos para prevenir y actuar en
casos de acoso sexual, por razón de
sexo,orientación  sexual  o  identidad
de género.

• Continuar trabajando en ello a través
de la acción tutorial.

6. IDENTIDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL Y FAMILIAR

Situación del centro Propuestas de mejora

• En nuestro centro se vive con total
normalidad  la  expresión  de  afectos
homosexuales.  El  curso  pasado  se
creó el grupo LGTBI que dispone de
un profesor-coordinador.

• Se han realizado charlas en las que
los propios alumnos han hablado de
sus  experiencias,  se  ha  llevado  a
cabo  el  día  de  «la  salida  del
armario» en el que toa la comunidad
educativa  ha  podido  expresar  todo
aquello  que  les  suponía  una  carga
emocional.

•  Talleres  al  alumnado  sobre
diversidad sexual.

• Utilizar  las  conmemoraciones  para
facilitar  la  comprensión  de  la
diversidad de género.

• En  las  lecturas  obligatorias,  tener
presente la realidad sobre identidad
sexual  en  los  personajes  de  los
textos
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7. CONVIVENCIA POSITIVA. PROTOCOLOS DE INTERVENCIÓN

Situación del centro Propuestas de mejora

 La  disciplina  y  los  conflictos  en  el
instituto  no  suponen  un  problema
relevante  en  este  momento  porque
tenemos  mecanismos  como  la
mediación  y  las  estrategias
cooperativas  que  nos  permiten
mantener  la  convivencia  positiva
(hermano  mayor,  cooperantes,
mediadores,  tutoría  individual,
Equipo de Convivencia y Mediación
con guardias diarias.

 El Plan de Igualdad y Convivencia se
ha  elaborado  con  la  participación
activa  del  profesorado  que  forma
parte del ECIM y se ha contado con
el consenso del claustro.

 Las  actuaciones  que  se  llevan  a
cabo  por  parte  del  centro
relacionadas con la convivencia son
conocidas por todo del profesorado a
través  del  informe  que  se  hace
público  en  el  claustro  por  la
Coordinadora  del  ECIM,  y  por  la
información que se envía sobre los
casos tratados. Además, las familias
son informadas puntualmente sobre
la implicación de sus hijas e hijos en
algunas de las intervenciones.

 El  IES  Puçol  tiene  y  desenvuelve
iniciativas  de convivencia  positiva  y
prevención de la violencia que tienen
su  eje  en  el  ECIM.  Son  las
siguientes:  educación  emocional  y
afectivosexual,  participación
democrática a través del Consejo de
Delegadas  y  Delegados,  tutoría
individual,  hermano  mayor(tutoría
entre  iguales),  proyectos  de
aprendizaje,  aprendizaje  basado  en
proyectos,  Plan  lector  (lecturas
literarias),  Plan  Plurilingüe  y
Observatorio de la Convivencia.

 El  profesorado del  instituto  dispone
de  instrumentos  para  prevenir  y
resolver  las  situaciones  conflictivas

 Animar a parte del profesorado para
que  participe  más  directamente  en
los  diferentes  proyectos  del
Convivencia, Igualdad y Mediación.

• Continuar con el grupo de trabajo de
Tutoría Individual.
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con ayuda del Equipo Directivo, del
Departamento  de  Orientación  y  del
Equipo de Convivencia y Mediación.

 Las  orientaciones  del  ECIM  son
tenidas en cuenta para planificar  la
formación anual del IES en cuanto a
la actualización de conocimientos en
el tema de convivencia. Además, la
Coordinadora de CIM es un referente
esencial en el instituto.

ACTUACIONES

Dentro del Equipo de Convivencia y Mediación del Instituo de Puçol, se ha creado
el grupo LGTBI que, con el coordinador de igualdad y convivenica, será responsable de la
coordinación  de  la  aplicación  de  los  protocolos  para  cumplir  con  los  objetivos  y
finaledades establecios en el protocolo de acompañamiento para garantizar el derecho a
la  identidad  de  género,  la  expresión  de  género  y  la  intersexualidad  recogidas  en  la
Instrucción del 15 de diciembre de 2016, del director general de Política Educativa, por la
que  se  establece  el  protocolo  de  acompañamiento  para  garantizar  el  derecho  a  la
identidad de género, la expresión de género y la intersexualidad.

Este protocolo se activará en el momento en que cualquier miembro del equipo
docente  detecte  o  sea  informado  de  un  posible  caso  de  intersexualidad,  identidad  o
expresión de género divergente y lo comunique, siguiendo los procesos y las vías que
establezca el Reglamento de régimen interno, al tutor o tutora, al coordinador de igualdad
y convivencia, al equipo de orientación o al equipo directivo. O bien, cuando la familia, o
quien ejerza la tutoría legal, comunique el caso al centro educativo. Una vez comunicado,
el director o la directora notificará el caso al registro PREVI y se iniciará el protocolo.

El equipo directivo, el tutor o tutora y el equipo orientador, bajo la supervisión del
coordinador/a de igualdad y convivencia, asumirán directamente el caso para analizar la
situación y responder adecuadamente a las necesidades del alumno o alumna. Con el
consentimiento y la colaboración de la familia, o de quien ejerza la tutoría legal, que será
informada de los hechos observados y de los recursos existentes en el ámbito educativo y
externo,  se  diseñará  un  plan  de  actuación  (que  contendrá,  necesariamente  las
actuaciones previstas en este protocolo) que responda adecuadamente a las necesidades
del alumno o alumna en los diferentes ámbitos de intervención: medidas organizativas,
medidas educativas, de formación y sensibilización. 
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AGENTES QUE INTERVIENEN Y SUS FUNCIONES:

El equipo directivo 
• Acordar  con  el  resto  de  agentes  educadores  un  plan  de  actuación  y

acompañamiento que incluya las medidas acordadas entre el centro y la familia, las
medidas organizativas básicas y los responsables de su aplicación.

• Adoptar las medidas necesarias para garantizar un entorno seguro en el  centro
para el alumnado trans, con una expresión de género no normativa e intersexual.

• Asegurar en todo momento el intercambio ordenado y prudente de la información.
• Gestionar  el  proceso  con  la  máxima  discreción  y  preservar  la  intimidad  y  el

bienestar del alumnado. 
• Primar el derecho superior a desarrollar libremente la personalidad del alumnado

de acuerdo con su identidad. 
• Comunicar  un  posible  caso  de  expresión  o  identidad  de  género  divergente  al

Registro PREVI. 
• Solicitar  la  intervención  de  las  Unidades  de  Atención  e  Intervención  de  las

direcciones territoriales  (en  lo  sucesivo  UAI),  a  través del  Registro  PREVI  y  la
inspección de zona. 

• Velar por la correcta aplicación del protocolo. 

El equipo orientador 
• Asesorar al equipo docente y a la familia. 
• En caso de conflicto, facilitar procesos de mediación entre las partes implicadas.
• Coordinarse con los equipos de inspección y de orientación de las UAI, con las

personas expertas propuestas por estos y mantener informado al equipo docente.

El tutor/la tutora 
• Supervisar la progresión y la adaptación del alumno o la alumna. 
• Hacer un seguimiento del caso y registrar todas las actuaciones realizadas.
• Coordinar todas las actuaciones previstas en el protocolo y en el plan de actuación

y acompañamiento, junto al equipo directivo y orientador. 
 

La coordinación de igualdad y convivencia 
• Supervisar todas las actuaciones previstas en este protocolo. 
• Colaborar en todo aquello que determine el equipo directivo para la aplicación del

protocolo. 
• Asesorar  al  equipo  directivo  sobre  la  adquisición  de  materiales  y  bibliografía

especializada o la impartición de ponencias por parte de expertos. 
• Colaborar en la organización de actividades formativas que aborden cuestiones

relativas al desarrollo sexual diferente, la identidad y la expresión de género, la
diversidad LGTBI y la educación afectivosexual 
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Se adpotatarán todas las medidas contempladas en la Instrucción mencionada y en
relación a: 

• Medidas organizativas   
◦ Uso de las instalaciones del centro según la identidad de género expresada
◦ Plan de convivencia e igualdad

• Medidas educativas
• Medidas extraordinarias en caso de detección de indicadores de transfobia  

ACTIVIDADES DEL GRUPO LGTBI

1. Objetivo del grupo LGTBI

La convivencia en los centros educativos necesita, sobre todo, de la prevención
para evitar que los problemas aparezcan. Así pues, la creación de espacios donde el
respeto a la diversidad sea el eje vertebrador es necesario en una sociedad tan diversa
como la nuestra.

La adolescencia es una etapa de la vida en la  que muchos alumnos se dejan
arrastrar por lo que la sociedad en general considera correcto y normativo y desatienden
sus propias inclinaciones,  gustos o preferencias.  Como consecuencia del  alumnado a
veces se encuentra desorientado en encontrarse en esta dicotomía.
Este  hecho se agrava especialmente  cuando los  asuntos que preocupan son de tipo
sexual  y  social,  es  por  ello  que  la  formación  de  un  grupo  LGTBI  en  el  centro  es
fundamental. 

Dos tres los objetivos fundamentales que vertebran el grupo:
• Crear un espacio de encuentro para personas LGTBI y personas interesadas en

los derechos LGTBI
• Preparar actividades para visibilizar el las personas LGTBI
• Hacer conscientes del alumnado en general de la importancia de la conviència

dentro de la diversidad

2. Miembros
La  asistencia  al  grupo  es  totalmente  libre  y  no  tiene  ninguna  recompensa

académica o de reconocimiento. Esto significa que el alumnado que asiste lo hace de una
manera altruista y totalmente voluntaria.

3. Actividades 
• Dentro del grupo

◦ Debatir sobre temas LGTBI
◦ Tratar  casos  de  homofobia  derivados  desde  el  equipo  de  mediación  y

conviència
• Para todo el instituto

◦ Informar a las tutorías de la existencia del grupo LGBTI
◦ Relato de historias personales LGTBI
◦ Recital poético en torno a la poetisa clásica Safo
◦ La salida colectiva del armario
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 2.2.6. Criterios para determinar la oferta de materias opcionales
en  los  bloques  de  asignaturas  específicas  y  de  libre  configuración
autonómica

La oferta de materias a elegir en los bloques de asignaturas específicas y de libre
configuración autonómica se ajustará a lo indicado en los artículos 17, 18 y el anexo IV
del Decreto 87/2015, de 5 de junio, modificados por el Decreto 51/2018, de 27 de abril. La
dirección de los centros docentes públicos, oído el claustro, y la titularidad de los centros
privados, establecerán la oferta de las materias opcionales de los bloques de asignaturas
específicas y de libre configuración autonómica. A tal  efecto,  en los centros docentes
públicos  se  tendrá  que  atender  a  los  criterios  de  la  demanda  del  alumnado,  a  la
disponibilidad de profesorado con destino definitivo en el centro, al carácter progresivo del
currículo de determinadas materias a lo largo de los diferentes cursos, así como a las
posibilidades organizativas y a la disponibilidad de recursos. En estos centros, así mismo,
serán de oferta obligada las materias de Cultura Clásica, Informática y Segunda Lengua
Extranjera  en  todos  los  cursos;  Educación  Plástica,  Visual  y  Audiovisual  en  primero;
Competencia  Comunicativa  Oral  Primera  Lengua  Extranjera  en  tercero  y  cuarto;
Tecnología en tercero, y Filosofía en cuarto; siempre que haya disponibilidad horaria de
profesorado con destino definitivo en el centro para su impartición, y ésta no implique un
incremento de plantilla. 

 En base a la normativa vigente, a las características y una tendencia del Instituto,
con una fuerte vocación europeísta y de formación en idiomas, y a la búsqueda del éxito
escolar  y  de  una formación  de  calidad,  el  Centro  ha  diseñado la  siguiente  oferta  de
materias opcionales en los bloques de asignaturas específicas y de libre configuración
autonómica:
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PRIMERO DE ESO

LÍNIA EN VALENCIÀ Sí No

1a  LLENGUA
ESTRANGERA

FRANC
ÉS 

VALORS ÈTICS

ANGLÉS RELIGIÓ

MATÈRIES
COMUNES
(28h / setmana)

Matemàtiques  (4h)  /  Valencià  (3h)  /  Castellà  (3h)  /  Geografia  i
Història (3) / Biologia i Geologia (3h) / Educació Física (2h) / Llengua
estrangera (3h) /  Tecnologia (2h) /  Música (2h) /  Religió o Valors
ètics (2h) / Tutoria (1h)

1 OPTATIVA (2h): NUMERA-LES TOTES PER ORDRE DE PREFERÈNCIA

REFORÇ CASTELLÀ REFORÇ MATEMÀTIQUES

REFORÇ VALENCIÀ CULTURA CLÀSSICA

EDUCACIÓ PLÀSTICA I VISUAL 2a LLENGUA ESTRANGERA

INFORMÀTICA  INICIACIÓ  A  L'ACTIVITAT
EMPRENEDORA I EMPRESARIAL

SEGUNDO DE ESO                        

LÍNIA EN VALENCIÀ Sí No

1a  LLENGUA
ESTRANGERA

FRANC
ÉS 

VALORS ÈTICS

ANGLÉS RELIGIÓ

MATÈRIES
COMUNES
(28h / setmana)

Matemàtiques  (3h)  /  Valencià  (3h)  /  Castellà  (3h)  /  Geografia  i
Història  (3)  /  Física  i  Química  (2h)  /  Educació  Física  (2h)  /
Educació Plàstica (2h) / 1a Llengua estrangera (3h) / Tecnologia
(2h) / Música (2h) / Religió o Valors ètics (2h) / Tutoria (1h)

1 OPTATIVA (2h): NUMERA-LES TOTES PER ORDRE DE PREFERÈNCIA

INFORMÀTICA 2a LLENGUA ESTRANGERA

CULTURA CLÀSSICA INICIACIÓ  A  L'ACTIVITAT
EMPRENEDORA I EMPRESARIAL

PREMI NACIONAL A LA CONVIVÈNCIA 2015



Avda. Corts Valencianes, 31

INSTITUT D'EDUCACIÓ SECUNDÀRIA 46530 Puçol - València

DE PUÇOL Tlf 961 205 985 Fax 961 205 986

www.iespuçol.es – 46020315@gva.es

TERCERO DE ESO

LÍNIA EN VALENCIÀ Sí No

1a  LLENGUA
ESTRANGER
A

FRANCÉ
S

VALORS
ÈTICS

MATEMÀTIQUES ORIENTADES
ALS  ENSENYAMENTS
ACADÈMICS

ANGLÉS RELIGIÓ MATEMÀTIQUES ORIENTADES
ALS  ENSENYAMENTS
APLICATS

MATÈRIES
COMUNES
(28h / setmana)

Matemàtiques (4h)  /  Valencià (3h)  /  Castellà  (3h)  /  Geografia  i
Història  (3)  /  Física  i  Química  (2h)  /  Educació  Física  (2h)  /
Educació Plàstica (2h) /  1a Llengua estrangera (3h) / Biologia i
Geologia (2h) / Música (2h) / Religió o Valors ètics (1h) / Tutoria
(1h)

  ASSIGNATURA ESPECÍFICA Optativa: una assignatura (2h) a triar entre:
numera-les totes per ordre de preferència (1,2,3...)** 

TECNOLOGIA  2a LLENGUA ESTRANGERA

CULTURA CLÀSSICA INICIACIÓ  A  L'ACTIVITAT  EMPRENEDORA  I
EMPRESARIAL

Optativa; una assignatura (2h) a triar entre:
numera-les totes per ordre de preferència (1, 2, 3...)**  

INFORMÀTICA 2a LLENGUA ESTRANGERA

TECNOLOGIA INICIACIÓ  A  L'ACTIVITAT  EMPRENEDORA  I
EMPRESARIAL

CULTURA CLÀSSICA
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CUARTO DE ESO

ANGLÉS FRANCÉS VALORS ÈTICS RELIGIÓ

MATÈRIES
COMUNES

Valencià (3h) / Castellà (3h) / Geografia i Història (3) / Educació
Física (2h) / 1a Llengua estrangera (3h) / Religió o Valors ètics (1h)
/ Tutoria (1h)

ASSIGNATURES TRONCALS     TRIA UN BLOC DELS SEGÜENTS (10h)

ASSIGNATURES  ORIENTADES  A
ESTUDIS DE BATXILLERAT

ASSIGNATURES  ORIENTADES  A
FORMACIÓ PROFESSIONAL

Matemàtiques  Acadèmiques  (4h)  /
Física  I  Química  (3h)  /  Biologia  I
Geologia (3h)

Matemàtiques  Aplicades  (4h)  /
Tecnologia (3h) /  Ciències Aplicades
(3h)

Matemàtiques Acadèmiques (4h) / Llatí
(3h) / Economia (3h)

Matemàtiques  Aplicades  (4h)  /
Tecnologia  (3h)  /  Iniciació  Activitat
Empresarial (3h)

ASSIGNATURES ESPECÍFIQUES Optatives; dues assignatures (3h per assignatura)
Numera-les totes per ordre de preferència (1, 2, 3...)**

CULTURA CIENTÍFICA CULTURA CLÀSSICA

EDUCACIÓ PLÁSTICA Y VISUAL FILOSOFIA

MÚSICA 2a LLENGUA ESTRANGERA

TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I
LA COMUNICACIÓ

ARTS ESCÈNIQUES I DANSA

ASSIGNATURA TRONCAL NO CURSADA, (INDICAR): 
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PRIMERO DE BACHILLERATO

MATÈRIES COMUNS Filosofia (3h) / Llengua Castellana i Literatura I (3h) Educació
Física (2h) / Valencià: Llengua i Literatura I (3h) / Tutoria (1h)

Primera Llengua Estrangera I (3h) (triar una) ANGLÉS FRANCÉ
S

Troncals de modalitat (12h), tria una de les següents opcions:

BATXILLERAT  DE
CIÈNCIES: 

Matemàtiques I (4h) / Física i Química (4h) / Biologia i
Geologia (4h)

Matemàtiques I  (4h) /  Física I  Química (4h) /  Dibuix
Tècnic I (4h)

BATXILLERAT  DE
CIÈNCIES SOCIALS: 

Mate. Ap. a les CCSS I (4h) / Economia (4h) / Història
Món Contemporani (4h)

Mate.  Ap.  a  les  CCSS  I  (4h)  /  Economia  (4h)  /
Literatura Universal (4h)

BATXILLERAT
D'HUMANITATS: 

Llatí I (4h) / Grec I (4h) / Història Món Contemporani
(4h)

Llatí I (4h) / Grec I (4h) / Literatura Universal (4h)

ASSIGNATURES ESPECÍFIQUES Optatives; dues assignatures
Numera-les totes per ordre de preferència (1, 2, 3...)**

                 Anatomia Aplicada
(2h)

           Cultura
Científica (2h)

                    Religió
(2h)

Anàlisi Musical I (3h)       Llenguatge  i
Pràctica Musical (3h)

Dibuix Artístic I (3h)

2a Llengua Estrangera I (3h) Tecnologia  Industrial  I
(3h)

Volum (3h)

Tecnologies de la Informació i la Comunicació I (3h)

Assignatura troncal no cursada, indicar (4h)
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SEGUNDO DE BACHILLERATO

ASSIGNATURES TRONCALS
Història d'Espanya (3h) / Llengua Castellana i Literatura II (3h)

Primera Llengua Estrangera II (3h) (triar una) ANGLÉS FRANCÉS

Troncals de modalitat (12h), tria una modalitat de Batxillerat:

BATXILLERAT DE CIÈNCIES: 
Matemàtiques II + 2 assignatures a triar entre les següents (numera-les totes per ordre
de preferència)

Biologi
a

Dibuix
Tècnic
II

Física Geologia Química

BATXILLERAT DE CIÈNCIES SOCIALS: 
Mate. Apl. CCSS II + 2 assignatures a triar entre les següents (numera-les totes per ordre
de preferència

Economia Emp. Geografi
a

Història  de
l'Art

Història de la Filosofia

BATXILLERAT D'HUMANITATS: 
Llatí  II  +  2  assignatures  a  triar  entre  les  següents  (numera-les  totes  per  ordre  de
preferència)

Grec II Geografi
a

Història  de
l'Art

Història de la Filosofia

Anàlisi Musical II Ciències  de  la  Terra  i  Medi
Ambient

Dibuix Artístic I I

Fonaments
d'Administració

Història  de  la  Música  i  la
Dansa

Imatge i So

Psicologia 2a Llengua Estrangera II Tèc.  d'Expressió
Graficoplàstica

Tecnologia Industrial II Tecnologies de la Informació i
la Comunicació II

Assignatura  troncal
no cursada, indicar:
__

ASSIGNATURES DE LLIURE CONFIGURACIÓ AUTONÒMICA 
Obligatòries: Valencià: Llengua i Literatura II (3h) / Tutoria (1h)
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 2.2.7. Organización y funcionamiento de los equipos docentes en los
procesos de evaluación.

En cuanto a la evaluación y titulación del alumnado, así como a la evaluación de
los  procesos  de  enseñanza,  habrá  que  ajustarse  a  lo  que  se  dispone  en  la  Orden
38/2017,  de  4  de  octubre  de  la  Conselleria  de  Educación,  Investigación,  Cultura  y
Deporte,  por  la  que se regula la  evaluación en Educación Secundaria  Obligatoria,  en
Bachillerato  y  en  las  enseñanzas  de  la  Educación  de  las  Personas  Adultas  en  la
Comunitat Valenciana, así como lo que dispone: 

• El  Real  Decreto  ley  5/2016,  de  9  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la
ampliación  del  calendario  de  implantación  de la  Ley  orgánica  8/2013,  de  9  de
diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

• El Real decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para
la obtención de los títulos de graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de
Bachiller, de  acuerdo con lo  que dispone el  Real  Decreto  ley  5/2016,  de 9 de
diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación
de  la  Ley  orgánica  8/2013,  de  9  de  diciembre,  para  la  mejora  de  la  calidad
educativa. 

• El Decreto 87/2015, de 5 de junio, del Consell, por el que se establece el currículo
y se desarrolla la ordenación general de la Educación Secundaria Obligatoria y del
Bachillerato en la Comunitat Valenciana. 

• El Decreto 136/2015, de 4 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el
Decreto 87/2015, de 5 de junio, del Consell, por el que se establece el currículo y
se desarrolla la ordenación general de la Educación Secundaria Obligatoria y del
Bachillerato en la Comunitat Valenciana. 

• El Decreto 51/2018, de 27 de abril, del Consell, por el que se modifica el Decreto
87/2015, por el que establece el currículo y despliega la ordenación general de la
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunitat Valenciana.

• La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones
entre  las  competencias,  los  contenidos  y  los  criterios  de  evaluación  de  la
Educación  Primaria,  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  el  Bachillerato.  2.
Respecto al Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR de 3º de
ESO por ámbitos), al Programa de refuerzo de 4t de ESO (PR4), y al Programa de
aula compartida (PEC), la evaluación se realizará según lo previsto en el artículo
30, apartados 8 y 9, del Decreto 87/2015, de 5 de junio, la Orden 38/2017, de 4 de
octubre,  así  como  en  la  normativa  específica  elaborada  por  la  Conselleria  de
Educación, Cultura y Deporte a tal efecto. 

El sistema organizativo de las sesiones de evaluación es el que sigue: 
(ver plantilla)
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